

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Buenos Aires

PROYECTO DE DECLARACIÓN
La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

DECLARA:


Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial, “EL PRIMER CONGRESO EDUCATIVO “DESAFÍOS CREATIVOS, UN RETO PARA EL DOCENTE DE HOY”, que se llevará a cabo durante los días 4, 5 y 6 de octubre del corriente año en la ciudad de Punta Alta.-
FUNDAMENTOS
El “Primer Congreso Educativo”, previsto para el 4, 5 y 6 de octubre del año 2007, conforma un desafío distrital que significará un espacio de producción de contenidos donde se coordinarán esfuerzos intelectuales y creativos para brindar opciones de calidad, pensadas, cuidadas y desarrolladas alcanzando la mayor significación posible.
La principal fundamentación para la realización de este congreso es la clara concepción de que la formación continua como proceso permanente de profesionalización a través de instancias de capacitación, de perfeccionamiento y actualización docente en función de las necesidades profesionales de los propios actores y de las escuelas.

Este proyecto busca una estrecha relación con las necesidades formativas de los docentes y las demandas del sistema educativo. Cada docente enseña desde lo que piensa, siente y fundamentalmente desde el sujeto que es. No siempre los docentes son concientes de las huellas que se dejan en los otros y también en ellos mismos. Se repiten procedimientos o actividades que resultaron exitosos para otros grupos u otros docentes.
Como producto de un diagnóstico de las necesidades del distrito, se pretenden abordar asuntos esenciales que deberían se reformulados. Entre estas cuestiones, se propone este congreso enfatizar sobre aspectos relacionados con la creatividad, la diversidad, la interculturalidad, las competencias y desafíos de los docentes de este siglo.

La organización y concreción de este Congreso se basa en la necesidad de mejorar las prácticas pedagógicas, ofreciendo a todos los docentes la oportunidad de participar en diferentes acciones de formación sin costo alguno.
Los principales objetivos del congreso son:  elevar la formación docente y el desempeño profesional para enriquecer logros en los alumnos; poner a disposición de los docentes procedimientos pedagógicos y metodológicos actualizados que les permitan brindar a sus alumnos una educación de calidad; vincular a los docentes con temáticas relevantes y significativas; profundizar y actualizar temáticas seleccionadas que respondan a las necesidades de los docentes en el marco de nuevas concepciones de cada especialidad y utilizar herramientas alternativas para el abordaje de temáticas específicas en el proceso de enseñanza y aprendizaje, facilitando el acceso en el actual paradigma de las rápidas respuestas, entre otros.
El Congreso está dirigido a toda persona e institución sensibilizada e involucrada directamente con las temáticas abordadas, por lo que se convoca a participar a docentes y directivos de instituciones educativas de todos los niveles de educación.
Por lo expuesto, solicito a los señores legisladores, se sirvan acompañar con su voto el presente proyecto de ley.-
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